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juzgados CÉvile6 de Ejecücíón
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

AVISO DE REMATE
ARTICULO 450 DEL C G P

REFERENCIA:         EJECU"V®   PRENDARIO
DEMANbANTE:       BANco  BILBAo  vlzeA¥A  ARGENTINA  c®LOMB!A  s®A.
cesionario     NEW CREDIT S.A.S N!T:  900419613-1
DEMANDADOS:       MARTHA LUciA GONZALEZ OSORIO C.C. 66826113
RABICAcioN:        7600fi -40-03-016-2010-00757-0®

HACE     SABER:

Que  en  el  proceso  de  la  referencia,  mediante
el  año

auto  No.  2224  del  11  del  mes  de
"RESUELVE:  1.-

SEÑALAR el  díaJJ± del  mes de  DICIEMBRE del  año       2020  ,  a  la  hora de  las
10..00 AM para que se lleve a cabo la diligencia de remate del vehículo de placas
GUK-919, Marca: Chevrolet, Línea: Spark GO, Motor: B10S1850714KA2

>   Avalúo: 6.992.000,oo.
>   Secuestre:   MEJIA   Y   ASOCIADOS   ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   -

CLAUDIA ANDREA DURAN  RIVERA,  Domicilio: Calle 5 0este No. 25 -27
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avalúo  y  postor  hábil  el  que  previamente  consigne  ante  el  Banco  Agrario  de  la
ciudad,  el  equivalente  al  40%  que  ordena  la  ley.3.-  EXPIDASE  por secretaria  el
aviso  de  remate  correspondiente  y  remítase  al  interesado  a  la  mayor  brevedad
posible por el medio más expedito y eficaz para su debido diligenciamiento o de ser
el caso fíjese cita presencial para su respectiva entrega el día hábil siguiente que
quede ejecutoriado el  presente  proveído.4.+ PUBLIQUESE el  respectivo aviso de`ré;áte:'¿óh-ánteiacióh  no inferi.or a diez días a ia fecha señaiadá para ei remate,

conforme al Ari. 450 del C.G.P., en uno de los periódicos de más amplia circulación
en  la  localidad  o  en  una  radiodifusora  del  lugar.5.-  PREVENGASE  a  la  parie
ejecutante  para que  adjunte  copia  o  la  constancia de  la  publicación  del  aviso de
remate y un ceriificado de libertad tradición actualizado del bien a rematar, expedido
dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de  remate.   6.-
INFORMAR A LOS USUARIOS que,  Ia audiencia de remate se llevará a cabo de
manera v±[j!±i±a| en la forma indicada en el brotocolo establecido para ello., y que se
encuent:ESÚEblicado en el micro sitio web de este Juzgddo en la página de la Rama
Judicial,  para  consultarlo  deberá  ingresar  a  los'siguientes  links:  (i)  Juzgados  de
Ejecución - (ii)' Juzgado de Ejecución Civil  Municipales - (iii) Valle del Cauca (Cali)
-   (iv)    Juzgado   tercero   Civil    Municipal   de   Ejecución   de   Sentencias   -   (v)
Comunicaciones  -   (vi)   2020.   Lo   anterior  a  fin   de  garantizar  los   principios  de
transparencia,  integridad y autenticidad del medio utilizado."

Porcentaie a consiqnar para hacer postura.: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado previamente en la Cuenta cuenta
única # 760012041700 y código de dependencia # 760014303000 de la Oficina de
Ejecución  Civil  Municipal.
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.

•Para  los  fines  pertinentes  y  por  el  término  legal,  se  expide  el  presente  aviso  de

remate y éopia del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse
en un ". . . lístado publicado por una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el

juez. EI listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate.. ." (Artículo 450 del C.G.P.).
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